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ASUNTO: Instructivo para la realización de pagos 
por servicios. 

Rectores, Directores Generales y Directores Técnicos  
de las Instituciones con Estudios Incorporados e  
Instituciones con Convenio de Colaboración en materia 
de Revalidación con la UNAM 
P r e s e n t e s 
 
En alcance a la circular DGIR/DG/115/12, les reiteramos que todos los pagos que 
realicen en la DGIRE a partir del 30 de agosto del presente por concepto de 
servicios, deberán efectuarse, exclusivamente, a través de cualquier sucursal de 
BBVA Bancomer.  Como se mencionó en la circular referida, la DGIRE emitirá una 
ficha de depósito digital referenciada por cada pago que se efectúe. 
 
 
Con el propósito de facilitar este nuevo procedimiento, ponemos a su disposición 
el Instructivo de pago por servicios que podrán consultar en nuestra página 
electrónica, en el apartado de trámites administrativos. 
 
 

En caso de requerir mayor información o cualquier aclaración que consideren 
pertinente, pueden comunicarse a los teléfonos 5622-6036 y 5622-6038 de la 
Unidad Administrativa, o a la dirección de correo electrónico 
presupuesto@dgire.unam.mx 

 

Les agradezco la atención que se sirvan dar a la presente y aprovecho la 
oportunidad para enviarles un cordial saludo. 
 
Atentamente, 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, D. F., 30 de agosto de 2012. 
El Director General 
 
 
 
M.C. Ramiro Jesús Sandoval 
 
RJS/CVU/olh 

http://www.dgire.unam.mx/contenido/circ_avisos/12/jun/circ_dgir_dg_115_12.pdf
http://www.dgire.unam.mx/contenido/unidad_admin/instructivo_pagos.pdf

